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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
é

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de sanidad.— Circular.

Tan luego como el Gobierno supo que habia vuel
to á aparecer en Europa el cólera-morbo asiático, se 
ocupó en meditar las disposiciones que pudieran 
adoptarse en su caso para preservar la Península é 
islas adyacentes de tan grave enfermedad. Según es
ta se aproxima á nuestro territorio, crece la necesi
dad de plantear aquellas, dándolas toda la exten
sión que sea conveniente, no solo para evitar la in
vasión, si fuese posible, sino para disminuir sus es
tragos en el caso de que se verifique. Consultado al 
efecto el consejo de sanidad, esta ilustrada corpora
ción ha propuesto sucesivamente las medidas que, 
según la proximidad del peligro, ha considerado 
oportunas. Entre ellas procuró, teniendo en cuenta 
nuestra situación topográfica, acomodar las que cor
responden á sanidad marítima al sistema de cuaren
tenas establecido en las demas naciones de Europa, 
con objeto de que se conserve la armonía en las re
laciones exteriores de modo que el comercio sufra los 
menores perjuicios posibles sin comprometer la salud 
pública. Apreciando pues S. M la Reina cuanto en el 
particular expuso el consejo de sanidad, se ha ser
vido acordar las disposiciones siguientes:

1? Se declaran como de patente sucia los buques 
procedentes de puertos donde á su salida se padezca 
el cólera-morbo asiático.

2 /  Pertenecen á la misma clase, aunque proce
dan de puertos libres del cólera al tiempo de su sa
lida , los buques que hayan hecho escala ó arribada 
detenida en algún puerto donde se padezca dicha en
fermedad, ó hubiesen tenido roce muy inmediato 
durante su travesía con otro buque de los que cita 
la declaración anterior.

3.a Los buques á que se refieren las disposicio
nes que preceden pasarán al grado de patente apes
tada: pripiero, cuando hayan tenido algún enfermo 
ó muerto de dicho mal durante la travesía, sin haber 
trascurrido 30 dias desde que hubiese m uerto , ó en
trado en^qonvalecencia el último enfermo: segundo, 
cuando á  <su arribada tuviesen á bordo algún coléri
co: tercero, cuando durante la cuarentena enfermase 
del mismo mal algún individuo.

4.a Se declaran como de patente sospechosa los 
buques procedentes de puertos que,-aun cuando á su 
salida se hallasen libres del cólera, esten en comu
nicación franca con otros puertos ó puntos del inte
rior distantes menos de 30 leguas, si en unos ú otros 
existe la enfermedad. El mismo concepto merecerán 
los puertos comprendidos en un territorio que el Go
bierno declare sospechoso.

5.a Cualquiera duda que ocurra para la respecti
va declaración de lo que expresan las disposiciones 
anteriores, será resuelta por las juntas de sanidad, 
con presencia: prim ero, de la patente, rol, manifies
to y demas papeles; y segundo, de las noticias oficia
les que tengan , ya sea del Gobierno, ya de nuestros 
agentes consulares residentes en el extrangero, con 
cuyo objeto se adoptarán las disposiciones conve
nientes.

6.a Los buques de patente sucia , sean ó no apes
tados , se admitirán únicamente en los lazaretos de 
Mahon y Vigo. Para los no apestados adoptará el Go
bierno las medidas oportunas á fin de habilitar pro

visionalmente en otros dos puertos los respectivos la
zaretos en que puedan hacer la cuarentena que se 
designará.

1.a Los buques de patente sucia no apestada su
frirán diez dias de cuarentena, ahora en los lazare
tos de Mahon y Vigo, y despucs en los dos lazaretos 
que se habiliten, empezando á contarse el tiempo 
desde el dia en que el buque concluya su descarga, 
y observando en ella las reglas que para la purifica
ción y expurgo establece el reglamento de Mahon. 
Pero si el buque durante su travesía hubiese tenido 
algún muerto qáe no fuese de cólera, se le recarga
rán cinco dias de cuarentena.

8.a Los buques de patente apestada comprendi
dos en el caso primero de la disposición 3.a harán 
la cuarentena de quince dias, á contar desde que 
concluya la descarga. En los casos segundo y tercero 
de la expresada disposición la cuarentena será de 
veinte y dos dias. Las operaciones de ambas patentes 
se ejecutarán en los términos que marca el art. 16 
de la Recopilación do operaciones sanitarias del la
zareto de Mahon.

9.a Los buques de patente sospechosa que arri
ben á nuestros puertos en lastre, ó sin traer á su 
bordo géneros susceptibles de contagio, se admitirán 
en todos los puertos habilitados para el comercio, y 
en ellos liarán una observación de tres dias, si en el 
viaje hubiesen invertido mas de doce, completando 
hasta los quince dias si hubiesen tardado menos.

10.a Cuando estos mismos buques traigan á bor
do géneros ó efectos susceptibles de contagio, no po
drán hacer la cuarentena de observación sino en los 
puertos de Barcelona, Tarragona, Mahon, Alicante, 
Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz, Vigo, Coruña,

Gijon, Santander, Bilbao, Sari Sebastian y Santa Cruz 
de Tenerife, siendo aquella de cinco dias con venti
lación al aire ó expurgo de los géneros y efectos, si 
hubiesen tardado en el viaje mas de doce; y aumen
tándose dicha observación hasta completár los diez y 
siete dias, si hubieran tardado menos.

11.a Para llevar á efecto lo prevenido en la dis
posición an te rio r, se cuidará de establecer con bre
vedad lazaretos provisionales de barracas ú otra có
sa equivalente, donde pueda ejecutarse la ventilación 
ó expurgo de los géneros susceptibles.

12.a Los Jefes políticos de las provincias m aríti
mas cuidarán de que las juntas de Sanidad dé los 
puertos ejerzan la mayor vigilancia con los barcos 
pescadores, no permitiéndoles pasar mas de una no
che en la m ar, ni que tengan roce detenido con otro 
buque.

13.a A los buques que por arribada forzosa en
trasen en nuestros puertos, se les facilitarán cuantos 
auxilios necesiten; pero se les conservará en estrééha; 
incomunicación hasta que puedan hacerse á la vela, 
con sujeción á la patente á que correspondan.

11.a Los Jefes políticos adoptarán las disposicio
nes convenientes para que se castigue cualquiera in-'' 
fracción sanitaria con todo el rigor establecido en los 
reglamentos.

De Real órden lo comunico á V. S. para sucum - 
pl ¡miento y demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1848.—Sar
torios.=Sr. Jefe político de..... !

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 17 del corriente, de no ocurrir, 
novedad.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

PROVINCIA DE LAS ISLAS CANARIAS.
E stad o  que manifiesta el precio medio que han tenido en el segundo trimestre de este año los cereales en los pue

blos que á continuación se expresan :

MESES

D E L  A Ñ O .

NOMBRES

DE LOS PUEBLOS.

PRECIO MEDIO DEL MES EN
PRECIO MEDIO ' ■

E N  E L  T R I M E S T R E .CADA MERCADO. CADA PROVINCIA.

Fanega 
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trigo.-----
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rroba 

de 
arroz-----

Fanega 
de 

trigo.....

Fanega 
de 

centeno..

iFanega 
de 

cebada...

¡ Fanega 
de 

garbanzos.

• Arroba 
de 

arroz ___

Fanega 
de 

> 
trigo.. 

.

[Fanega 
de 

| 
centeno..

1 Fanega 
de 

\ cebada...

Fanéga 
de 

garbanzos.

f Arriba 
de 

arrozi. ..

r A rrecife................................. 45 20 30 60 30
Icod....... ................. ............... 53 25 30 » 38

i Palm as................................... 52 35 » 70 30
] Puerto de la C ruz.............. 53 30 » » 35

A br il ................. / Puerto de Cabras. . . . . . . 53 27 30 » » 53, 27 . 35 70 33
\ Santa Cruz (capital)........... 49 24 » 90 30
j Santa Cruz (Palma)............ 55 30 45 60 35 ■ " ;
1 San Sebastian...................... 45 23 30 » » r
\ V alverde................................ 75 30 45 » »

/ Arrecife.................................. 45 20 30 60 I 30
’ , C ' l

I Icod......................................... 50 25 30 38
1 Palm as................................... 52 35 70 30
] Puerto de la Cruz.............. 45 30 » » 31

* ■. ...

Ma y o .................. ( Puerto de C ab ras.............. 53 27 30 )> » 52 27 34 70 32 51 26 34 69 J . 32 ';'
] Santa Cruz ¿capital)........... 49 24 » 90 30I Santa Cruz (Palma)............ 52 25 40 60 35
f San Sebastian....................... 45 23 30 » » :
\ V alverde ............................... 75 30 45 »
/ Arrecife.................................. 40 20 30 53 26
1 Icod......................................... 45 20 28 38 •

♦I P a lm a s .................................. 55 35 » 70 28
] Puerto de la C ruz.............. 45 30 » 31

J unio .................. /P u erto  de Cabras............... 53 27 30 49 25 32 68 30
t

J Santa Cruz (capital)........... 49 24 30 90 30I Santa Cruz (Palma)............ 50 23 35 60 30 ¿

f San Sebastian...................... 40 20 23 » »
\ V alverde............................... G0 30 45 » *

Madrid 10 de Noviembre de 1848.— El director general 3 C. Bordiu. ‘



Instrucción pública.— Negociado 2?
Habiendo llegado á conocimiento de la Reina 

(Q. D. G.) que algún empresario de colegio particu
lar se ha creido autorizado para trasladar su estable
cimiento á otro punto distinto de aquel para donde 
se le concedió el permiso, sin solicitar otro nuevo, 
se  ha servido resolver S. M ., por punto general, que 
no se adm itan, á incorporación en las universidades 
del reino los cursos hechos en colegios que hubie
ren variado de domicilio sin haber obtenido sus em
presarios la competente licencia para abrirlos en el 
punto adonde se hayan trasladado. Igualmente es la 
voluntad de S. M. que V. S. exija á los empresarios 
de todos los colegios incorporados á esa universidad 
de su c^rgo * la autorización que hubieren obtenido 
para tenerlos abiertos eti los puntos que respectiva
mente ocupan; bien entendido que eti el termino de 
un tiaes, á contar desde el recibo de e sta , deberá 
Y. S. remitir á este mitíisterio nota expresiva de si 
aquellos han recibido ó no la autorización indicada, 
t í  De Real órdeti lo comunico ti V. S. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1 8 i8 .= B r a -  
vq MuriUo.=Sr. rector de la universidad d e.....

¡ DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Conforme á lo prevenido  en el Real decreto de 7 de Se

t iem b re  d e  este añ o ,  Jos sugetos que hayan  solicitado ó s o 
liciten en lo sucesivo título de directores de cam inos veci
n a le s ,  d eberán  p resen ta r  en esta dirección general la opor
tu na  ca rta  de pago lib rada  por cualqu ie ra  de los deposita
rios de las un iv ers idades  del re ino ,  por la que ac re d i ten  
h a b e r  en tregado 60 rs. v q . ,  im porte  ae l pliego del sello de 
i lus tres  que debe llevar el expresado  título. Asimismo d e 
b e rá n  hacerlo de la de  1000 rs>, qué señala el Real decreto 
d é  5 de O ctubre  próxim o pasado , los oficiales de los c u e r 
pos facultativos del ejército que  soliciten el referido título.

Madrid 15 de Noviembre de i 8 4 8 .= E 1  direc tor  general,  
Antonio Gil de Zarate.

Se halla vacante  la cá tedra  de m atem áticas  sublimes de 
la un iv ers id ad  de Sevilla, corno igualmente las de l i te ra tu ra  
latina é historia na tu ra l  de la de Oviedo, dotadas  con el 
sueldo y venta jas  que  concede á los catedráticos de facu l
ta d  la legislación vigente.

-Para ser admitido á la oposición á d ichas  cá ted ras  se 
necesita: 1?, se r  español:  2?, tener 24 años cum plidos: 3?, 
h ab er  recib ido el grado de licenciado en  la sección á  q ue  
corresponden d ichas cátedras. Sin em bargo , p o d rá n  p r e 
sentarse al concurso, au nque  no tengan dicho g rado ,  los 
que  á la  publicación del reglamento vigente de estudios ha
b ían  obtenido título de regente de segunda clase p a ra  la 
asignatura á que  deseen hacer  oposición,

"Los ejercicios se verif icarán  en la un iv e rs id ad  de esta 
co rte ,  an te  el respectivo t r ibuna l  que  se nom bre  al efecto, 
debiendo consistir en las p ru eb as  de idoneidad q u e  exige 
el título 2? de la sección 3.a del reglamento vigente de 
estudios.

Los interesados p resen ta rá n  en esta dirección general 
sus solicitudes, acom pañadas  de los co rrespondien tes  títulos 
y  de la relación de sus m éritos  y  servicios. Dichas in s tan 
cias deb erán  q u e d a r  en tregadas  el dia 15 de Enero del año 
próxim o venidero ;  en la inteligencia de q ue  no se rán  a d 
m itidas las que se rec iban pasado este té rm ino ,  au n q u e  sea 
an terio r  su fecha.

Madrid 12 de  N oviem bre  de 1848. =  Antonio Gil de 
7ár»tp

 ANUNCIO OFICIAL.

Se halla vacante  la plaza de médico de la villa de Le
b re ro s ,  en  la provincia  de Avila. Es cabeza de partido de 
su n o m b re ,  y la población asciende á 674 vecinos; su do
tación está fijada en 18 rs. diarios cobrados por el a y u n ta 
m ien to ,  en v i r tu d  de repa rt im ien to  vec in a l ,  s iendo obliga
ción: del agraciado hacer  á los enfermos dos visitas diarias, 
ó m as si acaso lo exijiese el estado del paciente :  los asp i
ran tes  d ir i j i rán  antes del d ia  11 del próxim o Diciembre las 
solicitudes francas de porte al p res iden te  del ayuntam iento ,  
que  és qu ien  suscribe  este.

' PROVIDENCIAR JUDICIALES.
D. Francisco de Ripa,  juez de p r im era  ins tanc ia  de  esta 

c iu d ad  de Sigüenza y su partido &c.
Por el presente anuncio se c i t a , llama y emplaza á todas 

las personas que  se crean  con derecho á la p ropiedad  de 
los b ienes ,  derechos y acciones que const i tuyen  la capella
n ía ,  memoria pia de dotes y otras que él a rc ip res te  Don 
Alonso Andrés de la Puente  y el racionero  D. Pedro  Rojo 
fundaron  en la iglesia pa rroqu ia l  de la F u en  S a v i ñ a n , pa ra  
q u e  comparezcan á deducir le  por medio de p rocu rad o r  a u 
torizado en forma dentro  del té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desde el d é l a  últ ima fecha de su inserción en lá Gaceta d e  
Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  por la escribanía 
del actuario; en la inteligencia de que pasado dicho térm i
no sin verif icarlo se, procederá, en el expediente  sin mas 
citarles,  y les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar;  pues con 
vista de escrito de  le trado presen tado  en este dia con testi
m o n i ó l e  dicha fundación ,  en  nom bre  de Juan José C a m a-  
cho, vecino de Velilla, asi lo he acordado.

Dado en SigUenza y  N oviem b re  10 de 1 8 4 8 .= F ran c isc o  
de R i p a .= P o r  m a nd ad o  de S. S . ,  Leoncio Pascual Vela.

Asesoría y juzgado de la in tendencia  general militar.—  
Se c i t ^  llama y emplaza por este p r im er  edicto á D. Anto
nio N iñ ez ,  para  que en  el té rm ino de  nu ev e  d ía s ,  conta
dos desde esta f e c h a , se presente  en la cárcel nacional de 
corte de esta muy heroica villa á  r e sp o n d e r  á  los cargos

q u e  contra él resultan  en la causa criminal que se in s truye  
en  el juzgado tie la in tendenc ia  general mili tar  sobre falsi
ficación de 175 cartas  de pago de sum inis tros  expedidas  
por la pagaduría  m ili ta r  de Aragón; y si asi lo hic iere  se 
le oirá y g ua rd ará  jus t ic ia  en lo que la tu v ie re ,  y no v e r i 
ficándolo, se sustancia rá  y de te rm inará  la causa en su  a u 
sencia y rebeldía.

En vir tud  de prov id enc ia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u rio -  
les , juez de p r im era  instancia  del distrito del P rado de esta 
capital,  r e f rendada  de l  escribano del n úm ero  de la misma 
D. Nicolás de O rl iz ,  se ha  tnandad o  ci ta r  y c-mplazar por 
tercera  y última vez y término de 30 dias á los que se 
crean con derecho á .3 censos, uno do 153,500 rs. de c a p i 
ta l ,  ‘resto de otro de 24,000 ducados, á favor del mayorazgo 
de Y iliam ayna; otro de 55,000 rs. de capítol á favor de  la 
tes tam entaría  del Sr. du q ue  de Bejar ,  y otro de 33,541 rea
les 17 mrs. de capital á favor del mayorazgo de la m em oria  
de Sisfago míe g rav itan  sobre la casa t i tulada de Lemus, qu e  
s ituaba en Ja calle de  Santiago, núm. 1, manzana 420 , la 
cual fue demolida y  edificada" sobre el te r reno  por cuenta  
de D. Manuel Yitorio Rodríguez: dos Casas que  se ti tulan la 
una  g ran d e ,  que  tiene su en trada  por la calle de Santa  Cla
ra con fachadas  á esta ca l le ,  la  de Santiago, Amnistía y Le
m u s ,  y la  casa chica con  fachadas á las cuatro calles d e  
L em u s ,  Union , Lazo y Espejo. Los que se conceptúen con 
derecho acudan  á deduc ir le  dentro  de dicho té rm in o ,  que 
por último se les concede por el presente  juzgado y e scr iba
nía ; bajo ap erc ib im ien to  q u e  pasado sin haberlo  verificado 
les p a ra rá  el perju ic io  que haya luga r ,  y se d a rá  á los autos 
el curso  q ue  co rresponda.

Licenciado D. Manuel Diz, caballero de  la Real y mili
ta r  órclen de San H e rm en e g i ld o . condecorado con otras  v a 
rias cruces de  distinción por acciones de g uerra  , capitán 
de ejército re t i r a d o ,  ind iv iduo  de la sociedad nacional c a n 
t á b r i c a , juez de p r im era  instancia  con consideraciones de 
ascenso y térm ino  de esta villa y su p a r t id o ,  q u e  de  serlo 
y de ha l larse  en ac tual  ejercicio el infrascrito  escribano ce r 
tifica &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á cu alqu ie ra  p e r 
sona que se c rey e re  con derecho á las capellanías colativas 
fundadas  en e! pueblo  de Silió del Valle dp Iguña por Doña 
Isabel de la Portilla y D. Lope de T e ran ,  pa ra  q u e  deduz
can sus acciones en este t r ib u n a l  y  térm ino de 30 dias, 
contados desde  el en q u e  tenga luga r  la inserción de  este 
edicto en el Boletín oficial de esta p rovincia  y Gaceta de Ma
d r id ;  pues si asi lo h ic ieren  se les oirá en jus tic ia ,  y p a sa 
do el cual se p roced erá  á lo. qu e  haya lugar  sin mas cita
ción ni emplazamiento.

Dado en Tórre la  vega á 20 de O ctubre  de 1 8 4 8 .= L ic e n -  
ciado, Manuel D i z .= P o r  su  m a n d a d o ,  Isidoro Gutiérrez.

Licenciado D. Vicente María G a la tañ azo r , juez de p r i 
mera instancia  de  este pa rt ido  de Añana.

Por el. p resen te  y . té rm ino  de 30 d ias ,  á contarse  desde  
la fech a ,  c ito , llamo y  emplazo á todos los que  se crean  
con derecho á los bienes que  constituyen la capellanía co
lativa q ue  fundaro n  en el lugar d e  A rroyo ,  Martin de H e r -  
ran  y Salazar y  su esposa Catalina Qu in tan il la ,  vecinos qu e  
fueron del mismo pueb lo ,  denunc iada  á nom bre  de la Ha
cienda pública  por el prom otor fiscal del juzgado la v a c a n 
te ,  con ocasión de la defunción de D. Juan  Martínez de 
H e r ra n ,  presb ítero ,  cu ra  q u e  tam bién  fue en V il lañana , y 
último poseedor;  apercib idos que  de no m ostrarse  pa r te  en  
dicho negociado por  medio de  p ro cu rad o r  de  este mi t r i 
bun a l  autorizado en legal forma, den tro  del tiempo prefijado, 
para  d educ ir  sus respectivas acciones, Ies p a ra rá  el perjuicio 
que  hu b ie re  lu g a r ,  pues asi lo tengo o rdenado  en  el e x p e 
diente  de su razón.

E xped ido  en A ñ ana  á 10 de N oviem bre  de 1848. = Vi
cente María C a la ta ñ a z o r .= P o r  su m a n d a d o ,  Juan  Telesforo 
de  Guinea.

D. B ernardo del Aguila, coronel de in fan te r ía ,  caballero 
de la Real y  militar o rden de San H erm eneg ildo ,  jefe civil 
del distrito de  esta c iu dad  , a lca lde-co rreg idor  y pres iden te  
del M. I. ay un tam ien to  de la misma.

Por  el p resen te  y en consecuencia  de acuerdo  del M. I. 
ay untam iento  de mi pres idencia  cito , llamo y  emplazo á 
los qu in tos  pertenecientes  al alistamiento del corrien te  
a ñ o ,  Domingo B arbosa ,  núm . 91 p r im e r a ,  hijo de Pedro  y 
de María González, y  José F e rn a n d ez ,  núm . 493 ,  tam bién  
p r im e ra ,  hijo de José y de Ana C hacón, cuyo p a ra de ro  se 
ignora , á fin de que se p resen ten  an te  dicha ilustre cor
poración en el preciso é improrogable té rm ino  de 30 dias, 
que  pa ra  ello se les concede, contados desde el en q u e  se 
publique  el p resen te  en la Gaceta de M adrid; bajo la in te l i
gencia q u e  de no verif icarlo se p ronuncia rá  contra  los suso
dichos la sentencia de prófugo sin neces idad  de m as  dili
gencias.

Jerez de !a F ronte ra  10 de N oviem bre de 1848 — B er
n a rd o  del Aguila.— Faustino  V. Gómez.

D., Manuel Rosado y I ludson ,  juez  de p r im era  instancia 
por S. M. de este partido de Yecla &c.

Por el presénte edicto se c i ta ,  llama y emplaza p o r  t é r 
mino de 30 días á todas las personas  que se co nsideren  con 
derecho á la m itad de los bienes de q ue  se componía el 
pa tronato laical fundado por Doña Catalina Sánchez A raa -  
yat, los cuales co rresponden ,  según está declarado  por el 
t r ibuna l  s u p e r i o r , á los h e re de ras  ab intes tato  de  dicha se
ñ o r a , cuyas personas co m p arece rán  en  esté juzgado , por 
medio de p r o c u ra d o r  autorizado co m pe ten tem en te ,  á d e d u 
cir el que  consideren les as is te ;  en la inteligencia de q ue  
pasado sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; 
pues asi se halla m a n d ad o  en el ex pedien te  de concurso 
que sobre dicho asun to  pe n d e  en este juzgado.

Dado en Yecla á 6 de N oviem bre de 1848.— Manuel Ro
sado. =  P or  su m a n d a d o ,  Francisco Bautista Todal.

T r ib u n a l  de comercio. =  Decidida á favor do este t r i b u 
nal por la Excm a .  'aud iencia  del terri torio  la competencia  
seguida con uno de los j u z g a d o s .d e  p r im era  instancia  de 
esta corte sobre conocimiento del concurso hecho por Don 
F acundo  José Magro, ha sido este declarado en estado de 
q u ie b ra  á instancia  de ac reedor  por p rovidencia  de  11 de]

corr ien te ,  re t ro trayéndose  los efectos de la misma cruiM 
al 22 de D ic iem bre de 1846; y habiéndose acordado entr* 
otras las disposiciones s iguientes:  que  persona alguna 1° 
haga pago ni en trega de n ing una  especie, y sí al deposita6 
rio judic ia l  no m brado  D. Juan  R uiz,  calle de la Ma°dalen 
esquina á la de las Uro.sas, t ienda núm . 5, p e n aren  ot3’ 
caso de no q u e d a r  ex en tas  de  las obligaciones que result™ 
en favor de la m a s a , y q u e  aquellas  en cuyo poder obre** 
pe rtenenc ias  de la misma m a sa ,  hagan la oportuna mani
festación ó declarac ión  de las q u e  sean por medio de nota"* 
que deben pasa r  al Sr. juez comisario D. Antonio de las He! 
r a s ,  plazuela del A ngel ,  lonja núm . 47; prevenidas que de 
no ejecutarlo  asi serán  ten idas  por ocultadoras y cómplices 
en la qu iebra .  =  José de  Celis Ruiz.

D. Miguel María D u r a n , m agistrado honorario de la au
diencia te rr i to r ia l  de G ran a d a  y  juez de p r im era  iostaneia 
de esta m u y  heroica villa. /

Por el p resen te  cito , l lamo y emplazo á José EmetéHo 
A lo n so , n a tu ra l  de Caldeviila de  Acio, partido  dé Cangas 
dé T ineo ,  so ltero ,  de  23 años dé  e d a d ,  p a ra  que dentro dé 
nueve d ia s ,  q u e  por segundo té rm ino  se le s e ñ a la , Se pré
sente en mi a u d ien c ia ,  sita en  el piso bajo: de lá  territo
rial , f rente á San ta  C ru z ,  á fin de  hacérsele sabét*ja W -  
ténciá p ronunciada  en la caúsa que contra  e l  mismo y otros 
se sigue por robo de 21,000 rs. ai Sr. D. José Manso Juliol* 
con apercib im iento  de que pasado  dicho término sin ha
berlo verificado, le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

T r ib una l  de comercio.— Para  la p r im era  ju n ta  de acree
dores del Excmo. Sr. D. José Buschental so ha  señalado el 
d ia  24 del ac tual  á  las doce en  las casas del tr ibunal de 
com erc io ,  plazuela de la L eña ,  n ú m .  14, cuarto  principal.

Lo que se hace sab e r  á cuantos  lo sean p a ra  que por sí ó por medio de persona au torizada  con pod er  bastante con
c u r ra n  á ella , bajo ap ercib im ien to  de q u e  en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

M adrid  16 de N oviem bre  de 1848. =  Jav ie r  de Muguiro,

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONAIES.
Barcelona 12 de Noviembre.— (Del Barcelonés.)

Conforme lo an u n c iam o s ,  la sociedad de  la empresa del 
Liceo se reunió ay e r  dom ingo , y  nom bró  los sugetos que 
deben  form ar  la ju n ta  direc t iva  en el año venidero. Todos 
q u ed aro n  complacidos y satisfechos de  la legalidad y buena 
dirección con q u e  en el p resen te  año ha m archado  el tea
t ro ,  proponiéndose co n t inua r  bajo el mismo p lan ,  sin per
juic io de  mejorarle  en cuanto  sea posible y ofrezca mayo
res  conven iencias  al público. No en va lde  debem os esperar 
q u e  el Liceo, en vez de d ism inu ir ,  au m en te  en brillo, magni
ficencia y  boato, compitiendo con los p r im ero s  teatros de 
E u r o p a , m erced  al d es in te rés  y acierto de las personas que 
tengan á su  cargo la d irección  de  la. em presa .

El Excmo. Sr. Capitán  genera l  al salir  de  Cervera se 
ha  d ir ig ido , á lo q u e  p a re c e ,  á la alta m ontaña  coü el fin 
de com enzar las operaciones.

Idem  \ 3.— (Del Fomento.) .
l iem os asistido esta noche á los ejercicios ejecutados por 

Mr. Charles  con las fieras que  t iene domesticadas. Hános ad
m irado  la sangre fria del d o m a d o r , su m irad a  imponente ó 
irresistible pa ra  aquellos animales, que  por ella comprenden 
y  acatan  su  voluntad.  Hemos visto á Mr. Charles  comer con 
las h ie n as ,  y d ispu ta rse  con ellas de  boca á boca un  pedazo 
de carne, qu e  al fin le ced ían  aquellos ca rn iceros  animales. 
El inteligente y diestro elefante nos ha d ivert ido  con diver
sas é ingeniosas habilidades.  El Lama del P e rú  es bellísimo. 
El leopardo nos ha gustado con sus saltos de gato y su sel
váticos rugidos. La num erosa  y v a riada  colección de diver
sas familias de monos nos ha hecho re i r  con sus  chillidos 
y estrambóticos adem anes.  Mas el rey  de  la colección toda, 
el animal qu e  mas nos ha sosp rend iao  por su  figura arro
gante y f i e r a , por  sus  b u e n as  proporciones, por  las bellísi
mas cin tas  de su p i e l , ha sido el tigre real. Es de los mas 
g rand es  y mas hermosos que se h a y a n  visto jam as.  Por sólo 
verle  p ue de  vis itarse  la colección.

A y er  m a ñ an a  algunos de  los individuéis qu escora ponen 
la sociedad de  navegación é i n d u s t r i a ,  en unión dé otras 
personas  con v id a das ,  p asaron  á bordo del nuevo vapor Cid, 
con el objeto de in a u g u ra r  el comienzo de  sus viajes, hacien
do uno en corta escala hasta  las inm ediac iones  de Mongat.

D uran te  dicho v ia je ,  que se hizo con toda felicidad, y 
á pesar  de lo c ru d o  de la es tac ión,  re inó  la m ayor alegría 
á b o rd o ,  y se ce lebró  tan feliz es treno  con un*opíparo al
muerzo, al que  asistieron todos los concurrentes.  Este vapor, 
como d i j im o s , fue constru ido  en  el astillero de Mahon , y 
las m á q u in as  se m on taron  en esta capital. Su interior  reúne 
m uchas  com odidades  , y según se pud o  conocer ya én su 
p r im era  m a rc h a ,  se rá  su m am en te  velero.

Considerable fue la concurrenc ia  q u e  atrajo anoche al 
g ran  teatro del Liceo la p r im era  represen tac ión  de la ópera 
bufa del maestro Ricci, Urí aw entura  di Scara?nuccia. La cir
cunstancia  de h a b erse  encargado  de los principales papeles 
las p r im era s  p a rte s  de la compañía l í r ica ,  y  el lujo  y apara
to escénico con q u e  tra tó  l a Yem presa  de ex o rn a r  esta,cele
b rad a  p a r t i t u r a ,  co n tr ibuyeron  no poco al bril lante éxito 
que alcanzó. Todos los ar tis tas  en general desem peñaron  Sus 
respec tivas  p a rte s  con g ran d e  aplauso del p ú b l ic o , que  lla
mó á algunos de ellos á la escena p a ra  saludarlos  de nuevo; 
pero quien  llevó g ran  pa rte  de aquellos aplausos fue el pin
tor Sr. Gagé por la herm osa decoración f igurando un tea
tro ,  que  ofreció al final del acto tercero. La ilusión no pue
de ser  m as com pleta ,  pues  es tal el efecto q u e  p ro d u ce ,  y 
la m inuciosidad  de detalles que  en é l  se n o ta n ,  que el es-nectador cr^e Acían lo *»A£»lirJíiH Ha 1a ama a! artista



ha fingido. El público, altamente satisfecho de su obra, lo 
llamó á la escena para colmarle de aplausos. No dudamos 
que esta ópera atraerá nuevam ente gran concurrencia á 
este teatro cuantas veces se ponga en escena.

Esta tarde á las tres y media la apostólica y Real con
gregación del Santo Cristo en su agonía, fundada en la 
iglesia que fue de padres agonizantes, se ha trasladado pro
cesionalmente ai hospital general de Santa Cruz, con e io b 
jeto de visitar á los pobres enfermos que hay en el mismo. 
Durante todo el curso de ida y vuelta un numeroso gentío 
se ha agolpado en todas las calles por donde ha pasado di
cha ilustre congregación.

Falcet 8 de Noviembre.— [Del Barcelonés.)

Por estos pueblos estamos tranquilos. El cabecilla Ramo- 
net anda y recorre por Ulldemolins y otros pueblos de cor
to vecindario, salvo cuando se presentan las tropas, que 
huye á los montes inmediatos.

Biosca 9 de Noviembre.

En la noche de ayer trataron los facciosos de sorprender 
el destacamento de Güisona; ai efecto habían tratado de se 
ducir á un soldado del mismo, señalando las nueve de la 
noche para la entrega; no obstante, pundonoroso y fiel á 
su Reina y patria lo puso en conocimiento del comandante 
de dicho fuerte, qu ien , en unión del arrojado subeabo de 
escuadra D. Mariano Salvi, esperaron la acometida; en fin, 
el resultado ha sido retira r los facciosos algún herido, y de
ja r dos m antas, una gorra , tres fusiles y dos bayonetas: la 
guarnición, su com andante, el teniente D. Manuel Saez y 
el subeabo de*escuadra Salvi se han portado como solda
dos españoles.

En este momento dicen oírse tiros dentro de Guisona; 
son las siete de la ta rd e , lo que avisaré.

Puigcerdá 10 de Noviembre.— (Del mismo.)

Ayer invadió esta Cerdaña el cabecilla faccioso Mucha
cho con unos 300 hom bres: al momento de llegar á esta 
villa la noticia á las nueve de la noche el intrépido tenien
te coronel D. José María Arbeletche salió con su pequeña co
lumna, compuesta de dos compañías del regimiento de Va
lencia , unos 25 caballos del regimiento de Sagunto y una 
partida de las rondas volantes extraordinarias de Cataluña 
al mando de su valiente cabo D. José Junoy, una partida 
de seguridad pública y cinco individuos de la guardia civil. 
Con tan pequeña fuerza á las tres de la m adrugada llegó al 
pueblo de U rus, distante dos horas y media de esta villa, 
adonde estaban los 300 facciosos; les atacaron, siendo asi que 
estaban dentro de las casas la mayor parte de ellos, y les 
obligaron á abandonar á todo escape aquel punto y la Cer- 
daña , causándoles varios h erid o s , sin que por ahora pueda 
dar mas detalles sobre este glorioso suceso, que no dudo 
salvará la Cerdaña de muchas incursiones, y si se aum en
ta la fuerza al Sr. de Arbeletche no creo volverían á inva
dirla, á menos de ser fuerzas muy considerables.

Gerona 10 de Noviembre.— (Del Fomento.)
Mucho se ha reanimado el espíritu público con el exter

minio de la facción republicana de Araetller. Puede ya de
cirse que el Am purdan nada debe temer por ahora. Mien
tras aquella comarca esté guardada por los bizarros briga
dieres Nouvilas y Ros, de seguro que ni Cabrera ni Amet- 
11er osarán probar otra vez fortuna en ella. El Am purdan 
necesita tropas y buenos jefes, y se le han dado tropas bas
tantes y jefes entendidos, prácticos y muy queridos del país. 
Por esto es que lo respetan ya las facciones carlistas y re
publicanas.

Cervera 10 de Noviembre.— (Del Fomento.)

Esta m añana ha marchado S. E. con todo su estado ma
yor y una hermosa columna en dirección á G uisona: á la 
misma hora ha m archado el señor general Orive con algu
na fuerza hácia L érida, habiéndose dirigido otra porción de 
ella á la Panadellá al efecto de proteger los trabajos de las 
nuevas fortificaciones que alli se ordenan. Se dice si la 
m archa de S. E. es con el objeto de reconocer la situación 
del pais bajo todos conceptos, á fin de crear los elementos 
que falten y armonizar los que existen con el plan de pa
cificación aue está combinado.

Sevilla 1 4 .— (D eja Union.)

Gobierno político de la provincia de Sevilla. = E 1  Exce
lentísimo Sr. mayordomo m ayor de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda me dirigió con fecha 10 
del actual la siguiente com unicación:

Enterados SS. AA. RR. de cuanto expone el ayunta
miento de Almensilla acerca de las desgracias ocurridas en 
aquella villa á consecuencia del incendio que hubo en la 
misma el verano último, y deseando rem ediarlas en lo p o 
sible, me previene rem ita á VV. 2000 rs. que le entregará 
el d a d o r , á fin de que se sirva ponerlos á disposición de 
aquella corporación municipal.

Sevilla 12 de Noviembre de 1848. =  Joaquín Aunon.

( Del Independiente.)

En la larde del domingo ha salido al cabo de seis años 
la procesión de la Virgen del Amparo, efigie hermosísima y 
objeto de la mas ardiente devoción del pueblo sevillano. La 
procesión salió de la parroquia de la Magdalena y anduvo 
ía corta estación que anunciamos en el número del mismo 
d ía ; pero este acto religioso se verificó con la magnificencia 
y lujo que acostumbra la herm andad.

Es inexplicable el júbilo de la feligresía de la Magdalena 
cuando vió á la Virgen pasear sus calles, radiante de ce
lestial herm osura, y adornada de una riqueza inmensa que 
llevaba en el vestido y en .las alhajas con que iba en
galanada.

Ei buen gusto con que la augusta Señora iba prendida y 
adornada es debido al esmero de su cam arera la señora de 
Lesaca.

Toda la carrera estuvo colgada, la afluencia de gente 
fue extraordinaria para ver una procesión que siempre3

pero este año con especialidad, se ha distinguido por su 
suntuosidad.

Ha dos dias llegaron á esta capital los Excmos. Sres. du 
ques de Medinaceíi, alojándose en su palacio, conocido por 
la Casa de Pilotos.

(Del Diario de Sevilla.)

Anteayer en medio de un dia crudo de invierno y de 
un viento fuerte muy frió, salió una gran parte de esta 
ciudad á despedir á SS. A A ., que partieron para Sanlúcar 
y Cádiz, dejando grabada en el corazón de todos la memo
ria de sus bondades y de los beneficios que han dispensádo 
en Sevilla á cuantos han tenido la honra de participar de 
ellos, que no han sido solamente los menesterosos y los des
graciados , pues el mérito del a r tis ta , el ingenio del poeta y 
otros muchos objetos y personas han merecido , cada una 
en su c lase , la protección y las consideraciones de los au
gustos Príncipes. Jamas otro alguno logró conquistar mas 
simpatías y prestigio entre los sevillanos, como lo han d e 
mostrado estos desde la entrada de SS. AA. RR. hasta el 
momento de su despedida, que, aunque con la esperanza 
de que sea corta su ausencia , no por eso ha sido menos 
sensible á todos. Esperamos pues que se abrevie el dia de 
su reg reso ; y entretanto cuidaremos de publicar cuantos 
pormenores lleguen á nuestra noticia relativos á su viaje y 
á los obsequios que se les hagan en Cádiz y demás puntos 
que se dignen visitar, donde nos prometemos que no deja
rán de competir á porfía con los esfuerzos que ha hecho el 
ayuntamiento de Sevilla para representar dignamente, como 
lo ha hecho en esta p a r te , los deseos de esta ciudad, siem
pre leal y entusiasta con sus Príncipes.

Sabemos que en breve se va á ejecutar en el teatro de 
?an Fernando el baile titulado El diablo á cuatro á beneficio 
le la Sra. G ui-S tephan , para el cual nos consta que la em
presa ha hecho desembolsos, tanto en los trajes como en to
lo lo demas .respectivo al espectáculo; nosotros auguramos 
i la empresa un buen resu ltado , y lo creemos con mas r a -  
:on cuando la Sra. Gui tiene en este espectáculo mas carn
eo para hacer lucir los conocimientos de que está dotada, 
{ que el público sabe y sabrá apreciar en cuanto valen^

Jaén 13 de Noviembre.
Ayer presenciamos el fino recibimiento que ha hecho 

nuestro Jefe político Sr. de. Vargas ai Excmo. Sr. arzobispo 
de Toledo á su paso por esta ciudad para esa corte.

Serian las cuatro de la tarde cuando se presentó en el 
gobierno político dicho Excmo. señor, acompañado del limo, 
señor obispo de esta diócesis y del Sr. Je fe , siendo recibidos 
á la puerta por varios empleados de esta je fa tu ra , hallán
dose ademas formados y con el mayor órden en la escalera 
principal, de uniforme de gala, el cuerpo de salvaguardias. 
El Sr. Jefe habia salido á recibir á S. E . , acompañado del 
limo. Sr. obispo y de una comisión del cabildo , á una legua 
de esta capital. S. E. paró algunos minutos en casa del se
ñor obispo, y después pasó á casa del Sr. Jefe político, como 
hemos manifestado.

También se presentó á S. E. una comisión de este ilus
tre ayuntam iento, presidida por D. Juan Pedro Forcada, al
calde-corregidor de esta cap ita l, quien dirigió á S. E. una 
breve felicitación.

Por ú ltim o , el Sr. de Vargas obsequió á sus ilustres 
huéspedes con una comida que ha sido de lo mas elegante 
y delicado que puede darse en casos análogos.

No nos queda duda de que el Sr. de Vargas reúne, á la 
actividad é inteligencia en el desempeño de su destino , una 
exquisita y esmerada educación que hacen formar de su 
persona el mas aventajado concepto. Al Sr. arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas, acompañaba el Sr. canó
nigo magistral de Guadix, D. Antonio R. de Vargas, herm a
no del Jefe político.

Valencia 15 de Noviembre.— (Del Diario mercantil.)

Capitanía general de los reinos de Valencia y M urcia .=  
Habitantes dél Maestrazgo: Cuatro meses de penosa cam pa
ña hube de emplear en 1844 para restablecer en vuestro 
suelo la paz de que tanto tiempo carecíais: dos acaban de 
trascurrir apenas desde que os anuncié que esperaba pro
porcionaros por segunda vez igual beneficio, y no ha sido 
menester mas tiempo para que fuesen cumplidos mis pro
nósticos.

Perseguidas las facciones con la actividad que habéis 
visto, reducidas á la mayor estrechez por efecto de las pro
videncias consiguientes á mi plan de cam paña, y rechaza
das en sus pretensiones por vuestra sensatez y por la doci
lidad con que otra vez mas habéis escuchado mis consejos, 
han sucumbido con pérdida de mas de 112 muertos en el 
campo , habiéndose apresurado á acogerse al in d u lto , que 
dispensé en nombre de S. M., sobre 400 de sus individuos, 
y huido los demas en mayor número á ocultar su derrota 
en la otra parte del Ebro.

Hasta en los prados de Amposta, terreno reconocido siem
pre por impracticable para las tropas, han sido buscados 
con afan y acosados los enemigos; y de la gavilla que en 
ellos se guarecía, fuera de un grupo de 30 hombres que pu
do evadirse de alli y refugiarse en el corazón del Maestraz
go, gran p á r te se  ha presentado implorando indulto, y el 
resto tal vez á estas horas haya observado la misma con
ducta.

Ese grupo desprendido de los prados, que ni tiene ni 
merece otra consideración que la de una banda de ladrones, 
intentará probablemente ejercer su oficio para ir á disfru
tar en otra parte con mas sosiego del fruto de sus rapiñas. 
Vosotros sois los mas interesados en que semejante plaga 
desaparezca , y lo conseguiréis indudablem ente si con celo y 
lealtad ayudáis á las beneméritas tropas que quedan dedi
cadas á su persecución.

Marcho para la capital del distrito, porque mi perma
nencia entre vosotros es ya innecesaria. No me alejo, em
pero sin haber antes provisto á la conservación de la tran 
quilidad en vuestras montañas: para evitar en lo posible 
nuevas invasiones por parte de las facciones catalanas, dejo 
competentemente cubierta la derecha del Ebro desde Fayon 
ó Amposta, y ocupados por dos columnas los puntos de 
Maella y la Fresneda, conservando ademas intacta la línea 
de bloqueo establecida en la zona de Cataluña, medio úni

co de alejar la posibilidad de que en vuestro pais se repro-- 
duzca la guerra.

Justamente agradecido al desprendimiento y buena vo
luntad con que os habéis prestado á la ejecución de mis, 
disposiciones , me complazco en aseguraros que él Maestraz
go será siempre visto con particular Ínteres por vuestro ca* 
pitan general.= Juan  de Vilialonga.

Cuartel general de Castellón 12 de Noviembre de 1848.

El Excmo. Sr. Capitán general de estos reinos con fecha 
13 del ac tu a l, desde su cuartel general dé Castellón, dice 
al Sr. general segundo cabo lo que copio.

El Sr. brigadier López Ballesteros me participa que al 
internarse en los prados de A m posta, cumpliendo con las 
instrucciones que le tenia d a d a s , hizo dos prisioneros de la 
gavilla de Raga , los que le manifestaron que este bandido, 
con la gente que le quedaba, pasó en la noche del 10 á la 
izquierda del Ebro para salvarse en el distrito m ilitár de 
Cataluña de la inevitable derrota que le aguardaba en el 
de mi mando. La fuga de estos criminales se confirmó con 
los reconocimientos practicados sobre el terreno que les s ir
vió de guarida.

El mismo jefe me anuncia que 18 individuos de esta 
facción se habían presentado á indulto.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y con el fin de 
que se sirva disponer que se inserte en los diarios de la 
capital tan satisfactorio resultado obtenido sobre una facción 
que se creyó invencible. D ios guarde á V. S. muchos a ñ o s .=  
Juan de V ilialonga.=Sr. general segundo cabo de la capita
nía general de Valencia. = * Es copia. = E 1  coronel gefe de 
estado raavor, Fernando Correa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO,

B U C A R E S T  20 DE OCTUBRE.

Se asegura que las tropas rusas que ocupan una parte 
de la Valaquia se aum entarán hasta 25,000 hombres. El ge
neral ruso Rudiger se halla desde el 2 en Buzc. Las tropas 
de ocupación , cuya m itad es de caballería, están m andadas 
por seis generales de la brigada, formando los cosacos la 
vanguardia.

Él ejército marcha á lo largo de las montañas hácia Rim- 
nichi. Los rusos han hecho varias prisiones en el territorio 
válaco. Los partidarios del antiguo Gobierno proponen que 
se vendan los bienes de los revolucionarios para los gastos 
de la ocupación rusa.

A la protesta que Omer-Bajá presentó, el general R ud i- 
jer contestó lo siguiente:

«El Em perador mi amo me ha mandado ocupar la V ala- 
quia para limpiarla de revolucionarios, ya que Omer-Bajá 
no lo habia hecho.»

El 9 el general Luderd llegó delante de Bucharest 
acampándose á media legua d é la  ciudad. El cuerpo de P an- 
duros ya no existe. No siendo posible resistir á las fuerzas 
combinadas de rusos y tu rcos, ha sido preciso marcharse, 
y Luderd ocupa la capital.

PRUSIA.

B e r l í n  9  d e  n o v ie m b r e .

El Rey ha firmado un decre to , por el cual se prescribe 
la traslación de la Asamblea constituyente de Berlín á B ran- 
denburgo para asegurar la libertad y la independencia de 
las deliberaciones, que provisionalmente se hallan suspendi
das hasta el dia 27 que volverán á continuar en Branden* 
burgo.

AUSTRIA.

V I E N A 5  DE NOVIEMBRE.

La Gaceta de Viena de este dia publica la siguiente pro-
clam a:

«La comisión central formada bajo mi p residencia, mien
tras dure el estado de sitio, por S. E, el feld-raariscal prín
cipe de W indischgraetz , ha empezado á funcionar el % 
del corriente. La conservación del órden , de la tranqui
lidad y seguridad , que por tanto tiempo estuvieron opri
midas por la an a rq u ía , ha hecho necesarios algunas riguro
sas medidas respecto de la libre comunicación entre la ciu* 
dad y sus arrabales: siento que estas m edidas lastimen 
tam bién á las personas bien intencionadas que ninguna p ar
te han tomado en la destrucción del estado legal.

Estas medidas de seguridad han sido provocadas solo 
por la resistencia tenaz que el partido del movimiento y de 
la insurrección ha opuesto á la autoridad legítima. Ese par
tido, por el terrorismo que ejercía, ha intimidado de tal 
suerte á la representación salida del seno de los habitantes 
de la capital, que no ha podido esta m antener la capitula
ción ya concluida , viéndose obligada á dejar la ciudad y 
llegar perjura y sin fe á presencia del general en jefe del 
ejército imperial.

Si la parte bien intencionada de la población , en Ja cual, 
según mi convicción, se halla el mayor núm ero de habitan
tes, me sostienen y dan la mano para desem peñar y cum^ 
plir dignamente la difícil misión que me ha sido confiada, 
consideraré como uno de mis deberes mas agradables éí 
procurar á la población de Viena y facilitarla todo el alivio 
que pueda concillarse con el estado de sitio.

Este estado no puede por otra parte alcanzar sensible
mente sino á las personas mal intencionadas: los ciudada^ 
nos honrados nada tienen que tem er. Pido obediencia á Ja 
le y , respeto á las autoridades públicas y á sus órdenes, y 
protección para la propiedad pública y privada. Deseo que 
todos vuelvan á sus ocupaciones ordinarias, y que los vie- 
neses prueben de hecho que quieren formalmente el m an
tenimiento del órden y de la tranquilidad. Entonces podré 
yo restablecer las comunicaciones entre Viena y sus a rra 
bales. # r .

Con el órden y la seguridad se abrirán  todos Jos m a
nantiales de la riqueza pública, renacerá el crédito y se afir* 
m ará , y Viena recobrará el brillante aspecto que la habia 
hecho digna de envidia á todas las m onarquías extrange** 
ras. Yo me tendría por m uy dichoso ver realizado este ae~



seo , y con la esperanza de un feliz porvenir saludo á los 
habitantes de la capital puestos bajo mi protección.

Viena 3 de Noviembre de J S48. =  El presidente de la 
comisión central del gobierno de la c iu d a d , barón de C or- 
don , general mayor.»"

O LMÜTZ 3 DE NOYIEMBRE.

Las noticias del levantamiento de los campesinos en los 
distritos alemanes de 3a Silesia son cada vez mas alarm an
tes, por reproducirse las mismas escenas que en la revolu
ción de la Galitzia el año de 1846.

Los campesinos quieren absolutamente dinero: hasta 
ahora no han podido los soldados restablecer el orden, y la 
insurrección va propagándose con rapidez. Ayer se dirigie
ron los insurrectos al castillo del conde Enrique de Arco, 
y  á pesar de la intervención de la guardia nacional, el cas
tillo quedó demolido. Disparóse un tiro contra el conde, que 
le alcanzó en la ingle derecha. Ha sido muerto un guardia 
nacional. El conde de Arco fue inm ediatam ente trasladado 
á Troppau. Se ha tratado de hacer qji movimiento cu Gep- 
persdouf; el ex-m inistro de policía, el conde de Lodliuilzi 
se ha refugiado á Olmutz: hasta ahora no se ha turbado 
allí la tranquilidad. Se han hecho grandes destrozos en la 
baronía de Ser ibón ski, en el Schveukof. Reina gran fer
mentación en los dominios del cond e ¿jai'ischüiotiíiich. en 
donde se teme un movimiento.

ITALIA.

TURIN 7 DE NOVIEMBRE.

La insurrección de las montañas de la Lombardía p ier
de cada dia mas terreno. Las poblaciones lombardas aguar
dan al parecer que el ejército piamontés pase el Tesino pa
ra poder obrar enérgicamente. Radetzky ha enviado en di
rección de Lody un grueso cuerpo de ejército separado del 
de Magenta, destinado á obrar contra G aribald i, si atacaba

Eor este punto. Es preciso que el feld-m ariscal se halle 
ien tranquilo por nuestra parte para dejar desguarnecida 

la frontera. Se dice que Ilaynau m archa á toda prisa con 
su ejército contra Venecia.

GRAN DUCADO DE TOSCANA.

F l o r e n c ia  3  d e  n o v ie m b r e .

El nuevo Ministro de la Guerra ha presentado al Gran 
Duque una memoria en la que expone sus ideas relativa
m ente á la constitución del ejército de la Toscana.

El ejército perm anente queda reducido á 12,000 hom
b res , á saber: siete regimientos de infantería, dos batallo
nes de carabineros, dos regimientos de caballería, uno de 
artillería dividido en cuatro com pañías, dos de ellas de a r
tillería de cam paña, una de plaza y otra de artífices m i
neros Dontoneros.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 0  d e  n o v ie m b r e .

Escriben de Glonmel con fecha del 9 :
Se ha descubierto un complot dirigido á proporcionar la 

evasión de Mr. O’Brien. Diez y  siete cómplices del proyecto 
fueron arrestados ayer tarde cerca de esta ciudad.

Leemos en el E xpress :
Las noticias recibidas hoy por la m añana de Irlanda han 

causado m ucha sensación. Parece que varios distritos del 
Sur se hallan en un estado de casi rebelión , motivado par
ticularm ente por las dilaciones en los juicios de los acusa
dos por parte de los Consejeros de la Corona. Censúrase so
b re  todo á los Ministros de S. M. por no haber adoptado me
didas mas eficaces para evitar la reproducción de las la
mentables circunstancias por las que acaba de pasar la Ir
ían da:  en el concepto de algunas personas debiera haberse 
sometido inm ediatam ente al pais bajo el régim en de la ley 
m arcial. J

NOTICIAS VARIAS.

F l O RICULTURA.=PARTES  ESENCIALES DE LA F L O R .= L a  flor 
está compuesta de muchas partes, que todas concurren á 
su  perfección, y sirven, no solo para herm osearla, sino lo que 
es mas esencial para desempeñar las funciones que le ha 
confiado la naturaleza. Por lo regular se cuentan cinco par
tes esenciales, que son: el pedúnculo, el cáliz, la corola ó los 
pétalos, el pistilo y los estambres.

El pedúnculo es la prolongación del tallo que sostiene 
comunménte la flor, aunque muchas veces no lo hay y está 
pegada al mismo tallo ó sobre los ramos: en este caso se 
llaman sésiles, como la yerba turca: la extrem idad del pe
dúnculo, en la cual descansa la flor, se llama receptáculo

El cáliz e? la parte mas exterior de Ja flor, que rodea ó 
sostiene las demas partes: generalmente es verde y rara 
vez sin división. ?

La  ̂corola es la cubierta mas inm ediata á los estambres 
y pistilos, por lo regular muy coloreada y dividida en mu
chas partes que se llaman pétalos: la corola de una sola 
pieza puede también llamarse pétalo.

El estam bre comprende dos p a r te s ; el hilillo ó filamen
to y la an tera; el hilillo ó filamento es un apoyo muy del
gado que sostiene la cima del e s tam b re , que es una espe
cie de bolsita que contiene los granillos del polvo fecundan
te ; esta bolsa ó casita se llama a n te ra , y es la parte mas
culina de la planta.

El pistilo se compone de tres partes, que son : el ovario 
el estilo y el estigma. El ovario es la base del pistilo y con
tiene los em briones ó gérmenes : ordinariamente está soste
nido por el mismo receptáculo. El estilo es un cañoncito 
casi siempre fistuloso que sube mas arriba del ovario ó tie
ne la inserción m uchas veces á su lado ó en su base y 
sostiene el estigma ó parte superior del pistilo. Este estig-
flnricCUyai 6ChUrar 110 68 siemPre la mism* en todas las 
nn ív% es JPa r te Jem em na de la planta, y por ella llega el 
polvo ^fecundante hasta el ovario y los gérmenes.
m e n o f L T  S part6S esenciales de ^  «or completa , ó al 

se c e n t r a n  en ella casi s iem pre , aunque
tosA partes eéfH qU-6 en Ciertas especies faltan al§unas P  esias partes. es dec ir, en unas el cáliz, en otras la corola

en estas los filamentos de los estam bres, en aquellas el es
tilo del pistilo; pero en ninguna falta la antera ni el estigma 
y el ovario , porque estos órganos son indispensables para la 
fecundación : ño se conoce en la botánica excepción alguna 
de esta ley un iversal, aunque una planta puede reprodu
cirse do varios modos, como por estacas, esquejes & c., no 
hay semillas si no hay f e c u n d a c i ó n  , ni puede haber fecun
dación sin germen de una parle y polvo fecundante de la 
otra.

 V ia j e  d e  ABD-EL-KADER.=Este y los árabes de su comi
tiva han recibido orden definitiva para ponerse en m archa 
hácia su nueva residencia. Se dirigen á Burdeos, donde les 
espera un barco de vapor que debe conducirlos á Nantes. 
El capitán Fournier ha salido un dia antes con el objeto de 
p reparar en Burdeos todo lo necesario para la continuación 
del viaje. El* prim er convoy le componen el em ir, sus m u- 
g e re s ,'su  m adre y algunos criados, que debieron salir de 
Bayona el dia 4 del corriente con el capitán Boissvonnet. 
El resto de la comitiva les seguir i a 24 horas después.

Deseando el emir manifestar á la población de Pau su 
reconocimiento por las consideraciones que en ella ha reci
bido . atravesará en un coche descubierto, si el tiempo lo 
permito , las calles que separan al castillo del camino de 
Burdeos con el objeto de satisfacer la curiosidad pública. 
A hd-oí-K uder se hadaba poseído de un gran sentimiento al 
abandonar aquella población.

En una visita que le hizo el prefecto momentos antes de 
p a rtir, manifestó á aquel funcionario su gratitud en estos 
térm inos: «Guando llegué á Pau me hallaba triste y enfer
mo; pero aqui he recobrado la tranquilidad del alma y la 
salud del cuerpo. Hubiera deseado presentarm e á la vista 
de todos, desde el niño hasta oí anciano; si no lo he hecho 
asi, no debeis buscar la causa en la falta de deseo.»

A bd-el-K ader suplicó al prefecto que en calidad de re 
presentante del pueblo trasm itiera á todos sus habitantes la 
expresión de su reconocimiento.

 G a z a  d e  u n  LEON.=Un león de dimensiones gigantescas,
emboscado en el C hebal-e l-L ham , tenia consternados á los 
habitantes de las cercanías. L g s ginetes árabes, portadores 
de despachos enviados á Ain-Temonchen ó á Tiemcen no 
se atrevían á atravesar solos los caminos que frecuentaba 
aqúel terrible anim al, pues hahian sido devorados un hom
b re , una muger y bastantes caballerías. El 14 del mes pa
sado el agá de los Douaires S. M ohamet-ben-Dabond montó 
á caballo, acompañado de 100 caballeros de su tribu , segui
do de 40 infantes y una trabilla de perros. Este pequeño 
ejército se puso en m archa para perseguir al león, y em pe
zó á registrar las inmediaciones del rio S alado , donde no 
descubrieron nada.

Tomaron después la dirección del Chebal-el-LIam , y al 
llegar á un estrecho llamado El ílaonanit, entraron los de 
á pie en la maleza, donde hallaron los restos de algunas 
pieles de cam ellos, de b u e y e s , corderos &c. Al momento 
encontraron al león devorando un ja v a lí , y empezó una lu
cha terrible. El animal furioso recibió la prim era descarga 
del tropel de árabes , el cual atravesó brincando, y separó 
en dos grupos. Por últim o, M oham ed-ben-D aond, el agá de 
los Douaires, se adelantó , y una lluvia de balas hizo su
cum bir al león. El dia siguiente se le condujo á O ran , y se 
depositó en casa del general el cadáver de tan terrible fiera.

BOLSA DE MADRID

Cotización ael dici 17 de Noviembre ú las tres de Id tarde

S?SC?0& PUBLICOS,

Títulos al portador del 5 por 100, 10 y 2 en peq.
Idem id. del 3 por 100, 19 y 4.

c a j s io s .

ló n d res  á 90 d ias, 48-40. P arís , 5-6 p. á 8 d. v.

A licante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. ís., 3 */2 p^p. b. S an tander, 2 id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 pap. b. S ev illa , 1 s /4 din. b.
Coruña, 1 b. Valencia, 2 3/ 8 id. id.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 1 s /4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A NUNCIOS

El primer volumen de la Colección legislativa de 
España , correspondiente al primer trimestre de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama v 24 en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 6

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Don 
Juan Tenorio, dram a en siete cuadros y en verso, orim - 
nal de D. José Zorrilla, exornado del modo que su a r 
gumento requiere , á cuyo efecto se han arreglado las de
coraciones necesarias .—Atendida la extensión del drama 
term inará el espectáculo con baile nacional. 1

Nota. Deseando la comisión que las personas que no* 
pueden asistir de noche al teatro disfruten de las obras que 
alcanzan^un gran éxito, ha dispuesto que se ponga en es
cena m añana domingo á las cuatro de la tarde la aplaudida 
comedia en cuatro actos y en verso , original de D. Tomas 
Rodríguez Rubí titulada El hombre feliz. La función de la 
noche será la misma de hoy.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Trabajar j

por ■cuenta agena , comedia nueva , en tres actos 
v e rso , original de un aplaudido escritor. — La n e J  e;n 
Triana, seguidillas nuevas jaleadas á cinco, música , n  
maestro Iradier.— Una actriz, comedia nueva en un a t 
La aplaudida rondalla aragonesa á ocho, coamupsfa t  á "  
rígida por D. Manuel González, música de D C r i L i é  
Oudrid. ‘ usl0nai

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se nresenf 
rán  el célebre y  aplaudido John Lees y sus h ijos: sus eicr* 
cicios se d ividirán en dos partes. J

Por segunda vez el moro Machamet, de paso en esta cor 
t e , saldrá al público y  verificará ejercicios sorprendente* 
nuevos y distintos á estilo de su t ie r ra : dichos ejercicios 
que han merecido la m ayor aceptación en la función nasa ’ 
da, serán divididos en dos partes. p

La aplaudida escena titulada El gordo y el flaco ó la lee 
cion de equitación, será verificada por los Sres. Neisz Nie 
mezek y otros varios. ’ ’

Otros ejercicios ríe equitación.

CIRCO. Despees ríe vencidas inmensas dificultades y  s u .  
peradas muchos obstáculos, la empresa del Circo ha reunido 
los elementos necesarios para llevar adelante su pensamiento 
de una m anera digna del público de la capital de la monar 
quía y del prim er teatro lírico de Madrid. La empresa no 
quiere fascinar con ostentosos programas, pues las circuns
tancias difíciles que atraviesa este pais y la Europa entera v 
que perjudican toda clase de negocios, oponen también so
brados obstáculos á una em presa teatral. Estas considera
ciones han hecho conocer á la misma la necesidad de reí 
bajar el precio de las localidades, y estas mismas conside"* 
raciones, espera, tendrá el público en cuenta ál presen
tarle sus espectáculos; pues solo constantes esfuerzos han 
podido conseguir se abra el teatro del Circo, cuando ya se 
perdían las esperanzas.

La em presa ofrece una compañía de ópera y otra de 
baile, que alternarán sucesivam ente: para este objeto hace 
dias ha salido su comisionado para el exírangero á hacer los 
ajustes ríe algunas partes principales de ambas compañías 
las cuales deben llegar á fines de este mes. J

Esto sin embargo, deseosa la empresa de no retardar la 
apertura de su teatro , ha dispuesto dar principio á las re
presentaciones con los artistas de la compañía lírica que se 
encuentran ya en esta corte, que se han prestado en obse
quio del público y de la em presa á princip iar sus trabajos 
sin embargo de no estar completa la misma. *

Las listas de am bas compañías se publicarán en cuanfo 
lleguen del exírangero las referidas partes principales que 
las han de completar.

Con arreglo á la rebaja que hace la empresa en los pre
cios de las localidades, se abre el abono por cien represen
taciones, pagando solo por cuartas parles adelantadas ó 
sean veinte y cinco funciones. A Jos que adelanten el iuw 
porte de c in cu en ta , se les hará una rebaja de un cinco por 
c ien to , y á los que paguen el total de las cien representa
ciones un diez por ciento.

Se anunciará por carteles el dia de la prim era función 
con su programa.

Queda abierto el abono en la contaduría de dicho teatro 
de once de la m añana á las tres de la ta rd e , desde el dia 1 
18 del corriente en adelante.

Precios de
LOCALIDADES. Ia® enjPr.e-  Precios de

sas anterio- la empresa Idem - 
res. actual. de abono.

Palcos principales con 5 en
tradas  420 rs 4oo go

Idem entresuelo con 5 idem .. 420 100 80
Idem bajos con 5 id em   400 80 64
Idem de galerías con 5 id e m .. 60 60 60
Anfiteatros con en trada  20 46 42
Butacas con idem   20 46 42
Galerías altas con idem   40 8 6
ídem bajas con idem   40 8 6
Entrada general  6 4 »

SALON DE PENINSULARES. Hoy sábado 48 á las ocho 
de la noche. — Gran concierto filarmónico por D. Enrique 
L utgen , violoncelo de S. M. el Rey de Prusia y de la gran
de ópera de París. En dicho concierto tom arán parte Doña 
Ana Rosalía Lifnes de Álvarez (m aestra de música que fue 
de SS. MM. el Rey Fernando VII, de piano y arpa da Do
ña Maria Isabel de Braganza y de Doña Josefa Amalia de 
Sajonia); Doña Felicita A lexandri; las Sras. A lbini; los se
ñores Manzochi, Emilio Daelli, Espin y Guillen é Inzinga.

O r d e n  d e  l a  f u n c ió n .

Primera parte,

4? Sinfonía de Guillelmo Tell
2? Aria de H ernani, por la señorita Albini.
3? Solo de violoncelo sobre motivos de lá ópera Güillel-

mo T e ll , por el Sr. Lutgen.
4? Aria de Capuleti e di Montequi, por la Sra. Albini.
5? Solo de p iano , por la Sra. Lifnes.
6? Dúo de 1 Normanni á P arig i, por la Sra. Alexandri, 

y el Sr. Manzochi.
Segunda parte .

4? Polaca de Chopin, de piano y violoncello, por la Se- ' 
ñora Lifnes y el Sr. Lutgen. -

2? Aria de B ettli, por la Señora A lexandri.
3? Solo de corno inglés y piano, por el Sr. Daelli y 

Espin.
4? Dúo de la Norm a, por las Sras. Albini.
5? Fantasía de violoncello sobre motivos de Schubert, 

por el Sr. Lutgen.
Los que gusten adquirir billetes podrán verificarlo en la 

fonda de Peninsulares; almacén de música de Carrafa, calle 
del Príncipe; Martin, calle del Correo; Gonde, subida de 
Santa Cruz; y en la librería de Monier, carrera de San


